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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstltucion: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 023 108 1 2025 1146 
1 

1146 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 6 459 
DE FACTURAS 

Clase de 1 REGULARIZACIÓN 1 
Clase de 

1 
1 RPA RTO DEV~ 

1 1 Registro: Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
Banco: 

1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 
1 

~~121501 FTE 1 ANTICIPO VIATICOS 
CORRIENTES RECURSOS FISCALES 1 

Comprobante 1 GASTOS 1 Numero Operación 
1 

Beneficiario: 1 1768145430001 1 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

55 00 000 001 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en ellnterior 

TOTAL PRESUPUESTARIO. 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

SON: OCHENTA DOLARES 

DESCRIPCION: Rendición de la Entidad:582-0-0 No de fondo: 169 No Entrada: 842 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

23/08/2025 

DATOS APROBACION 

Funcionario Responsable 

TOTAL APAGAR 

APROBADO: 

~ 
Director Financiero 

o 1 

MONTO 

80.00 

80.00 

0.00 

80.00 

0.00 

0.00 

80.00 

25/zs 
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Unid. Dese: 0000 023 108 1 2025 1146 
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Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 6 459 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiarlo: 

DE FACTURAS 

1 REGULARIZACIÓN 
1 

Clase de 

1 
OTROS GASTOS 

1 RPA RTO DEVI 

1 Gasto: 1 1 1 

1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 1 
~~121501 FTE 1 ANTICIPO VIATICOS 
CORRIENTES RECURSOS FISCALES 

1 GASTOS 1 Numero Operación 
1 

l 1768145430001 !TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACION 

ESTADO APROBADO: 

APROBADO 

FECHA: 

23/08/2025 

Funcionario Responsable 

1 
Director Financiero 

1 

1 

o 1 



COMPROBANTE DE CREACIÓN DEL FONDO GLOBAL 

Entidad: 582 -0000 -0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ejercicio: 
~o. Fondo Global: 
~o. Entrada: 
Monto Solicitado: 
Estado: 

Clase de Fondo: 

Oescripción: 

~o. de Solicitud: 
~o. de Doc. de Aprobación: 
~o. de Cur Contable: 

Clase de Fondo Fuente 

001 
FAF 

-

2025 
169 
842 
80,00 

APROBADO 

Tesorerla 
Solicitud de Pago 1 Fecha de Pago 

SI 1 07/08/2025 

FAF _ANTICIPOS DE VIATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS FISCALES 

/ 
/ 

TOMALA MEDINA HUGO FRANCISCO.-ANTICIPO DE VIATICOS COORDINACION DE LOGISTICA PARA EL 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE LA CAUSA NRO. 015-2025-TCE (ACUMULADA) EN LA PROVINCIA DE 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS DEL 07 AL 08 DE AGOSTO DE 2025 

242 
242 
120161164 

Clase de Registro 

FRC 

FIRMA RESPONSABLE 

Ruc 

1768145430001 

Fecha Solicitud: 
Fecha de Aprobación: 

Distribuido Pagado 

SI SI 

.JS-· 
FIRMA AUTORIZACIÓN 

04/08/2025 
04/08/2025 

Fondo Liquidado 

SI 

J4/2s 

Monto 

80,00 



2 

100% 

!FACTURAS 
001.00Hl00002937 

lHRECCI<)N 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

\11¡\Tico 

BABeO'M.·· 

TCY: 
~~ 

$80,00 

56,00 

11%1VA 1 ÓTRQÍ ITC:ITAI. 
35,00 1 0.00 1 0.00 

23/zs 

ALIMENTACIÓN 1 12,00 1 0.00 1 0.00 1 '12,0?1 ~/ 001-00HlOOOOOOBJ 

AliMENTACIÓN 002.001-000001178 

·. ·· 'J'OTAl.PACt'lJRA& 

VIATICO 

30'% NO JUSTIFICABLE 

70% AJUl 

ITOTAL RECONOCIDO (VALOR A RENDIR) 

1ANTICIPO 

1 VALOR AI.IQUJDAR 

POR PAOAib\ FAVOR DELFUNCJofiA.RIO 

CUR DI!SCUBNTO 

1 Total 

80,00 

24,00 

56,00 

/57,00 

80,00 

80,00 

1 /80.00 

o,!3 

VIATICOS AL INTERIOR: El cálculo se lo realiza en base a la Norma Técnica para el Pago de Viáticos dentro del pa(s para las y los a Servidores en las Instituciones del Estado. Acuerdo Ministerial 0165 
Registro OHcial Segundo Suplemento 326 de 4 de septiembre de 2014, Última modificación cl19 de julio de 2016, Artkulo 8 

OBSERVACIONES: 



CONTROL PREVIO 

Mgs. Fabián Hidalgo 
PRESUPUESTO 

Aprobado por: 

~ 
Dra. Patricia Maldonado 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

rf., 
:y 
\___! 

"'-, .· 

Mgs. lván Romero 

CONTABILIDAD 

~p_(JJ'.;o2) 
,Y 

Mgs. Verónica Molina 

TESORER[A 
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PARA: 

ASUNTO: 

DESPACHO 
MGS. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

y~;:,: t2&<'~ cc:>.U ;:o?"-1.~ 

'.//,vóf.r,JTru/J ;~.¿~,v7/¡22}s 
.. ?~ 

2._ 7 

< -,,i--~ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL OEL ECUAOOR 

ly0o?!>--

Memorando Nro. TCE-W0-2025-0264-M 

Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes 
Secretario General 

Quito, 15 de agosto de 2025 

TCIE' TRIBl.F-.l ·\L CONTENCIOSO 
---- ELECTOPAL DEL ECUADOR 

. ~'Y''""''~~~r.rr'S'Fi?J 
Alcance al memorando Nro. TCE-W0-2025-0262-M"I~"'tm"S~t¡,,;,..,~~J· 
Institucionales Santo Domingo del 07 al ~Wáe ag~~ ~~.?r~-r ~-~-~ . kl 

· Proce~~(';;;Jornfu a nonnat1va h:,gal vigente. 

Señor Secretario General: :~~~~~;¿~:~:= :~~~~:I2~~= 
·-/------------ FIRMA~~ 

Como alcance al memorando Nro. TCE-W0-2025-0262-M, adjunto me permito poner en 
su conocimiento los informes de servicios institucionales a la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáyhilas, del 07 al 08 de agosto del presente año, de los serv~ 
Francisco Tomalá, Jórge Gallegos, Jolionson Moren"O, a fin de que se proceda con lo que 
estipula la normativa legal v1gente. 

--r+, 

,_ ;/ 
1 

:-' 

·-........._ 

ji~¿i~~J~~CI~-~ ELECTORAL 

ajam 

7C/'J: TRIBUNAL CONTENCIOSO 
~_:w- ELECTORAL DEL ECUADOR 

[?2~~0®0@@ 
~ 

Ol~riCCióN ~DIVIINISTAATI\/A FINANCIERA 

\T'~ VISTO BUENO OE 
~ coNTROl PREViO 
TR í!UNI>l. lfA.i...\)'1¡;-,')r ~tiW-1.(,\Q~O ~~t\..lOt,t.. FECHA .•• ., •• y, y ••• <;~"(·~ ( . . ~ 

I'IRMA .•• ;.~•••••l•~~?A:~. , . 

~{· - .:·;• 
-,.~,..,~>= ·=-~· """"""' 

4--------------------------

i .--: l i} U¡·. ~~·! !:-_·_ (_-) i'J T r: ·-_r r· 1 ,- .. : :~- CJ 
E:L_,:: ·~~: -¡··:_\ F(,.\ ¡~ f);___ L L {~ !...;,·\:-) !._·; i < 

·-:-- ·:::.;--, 

,_,.· 

o:JJ ~vf~=-~~/f!?:~ J.'~ _!r·~q 
Nüt·HJRE· ~;tf .. 

. ---------- -~~~-- -· -~- ·~---· ~-- --
Fi'IH,\: ·41111 

·-----------~----·-------~ 

¿:;")GARANTIZAMOS 

'V'~ 
f Juan León Mera N21·152 y Vicente Ramón Aoca @ www.tce.gob.ec 

\. [593) 2 381 5000 Quito· Ecuador 
1/1 
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TCE ·%¡····· Ministerio "~/ ~4/ 2'#&···· de Relaciones 
/i;":>1!'i,; ... <Y<'>"- • TRIDUHA\. COHTIHCIOSO Laborales ILIICTORA\.Dil.KUADOA 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

N•o. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPUMIE1 OE 
FECHA DE INFORME 

SERVICIOS INSTITUCIONALES ' 
Quito, 14 de agosto de 202S 

MEMORANDO NRO. TCE-W0-2025-0242-M 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS- NOMBRES DE ~O El SERrR 

FRANCISCO TOMALA MEDINA 

PUESTO QUE OCUPA: /' 

ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 2 

CIUDAD- PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIO~l 
q < 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O E'l'RVIDOR 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL ' 

SERVIDORES QUE INTEt:N EL SERVICIO INSTITUCIO~{: / ~ // j' 
Mgs. G/i!Íermo Ortega aicedo, Ab. Karen Mejía Alcíva , Dr. Numan Galindo/Mgs. Francisco Tomalá E g. Jorge Gallegos(Sr. Johonson Moreno, Sr. Klever 
López 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 
Detalle de Actividades: 

/ 1 • Jueves 07 de agosto de 202S 

¡,OhOO M~~'""~·""' 1• dod•d d• Qolt./.~1"'" d• Pl<hiO<h•, • 1• dod•d d• S'"to Domlogo d• lo< T"'"""· pro•lod• d• S. oto Domlogo d• lo< 
lláchilas. ' 

13h00 llegada a la ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, se coordinó con la delegación provincial de CNE, el área jurídica de la delegación, se organizó 1 

el espacio para la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos Causa: 015-2025-TCE (ACUMULADA), del despacho del Mgtr. Guillermo Ortega que se realizó 
1 

el 08 de agosto de 2025, a las lOhOO. 

14h00 Almuerzo , 

1Sh00 Traslado al Auditorio Principal de la Universidad Regional Autónoma de los Andes, UNIANDES,ia coordinar los detalles de logística de la 

'""'"'"· brnod•o d• lm"'" d•l T•¡:l Coot.,doro El•ctornl, ><i wmo 1• wlo=lóo d• lo< •qolpo< d• oodlo y old•o. 

18h00 Traslado al hotel, se pernoctó ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

L • ¡Viernes 08 de agosto de 202S 

07h00 Desayuno 
,; 

08h00 Traslado a la la Universidad Regional Autónoma de los Andes, UNIANDES!f;ara las pruebas finales de audio y video. 

10h00 Desarrollo de la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos Causa: 015-2025-TCE (acumulada). 

13h30 Finaliza la audiencia se envían las fotografías para colocar en las redes sociales. Posteriormente se desmontó la imagen institucional. 

f,hOO T rn<l•do ' 1• dod•d do Qolto '"'' 1• dod•d d• S'"to Domlogo do lo< T<á<hlt><, p•wlod• d• S'"to Domlogo d• lo< T<á<hll.,/ 

hOO llegada a Quito 

• PRODUCTOS ALCANZADOS: 

l. Se cumplieron con mis actividades relacionadas a cobertura audiovisual y fotográfica. 
2. Se realizó el brandeo de la audiencia. 
3. Se editó la audiencia y fueron subidas a la plataforma de YouTube de la institución. 

LISTADO DE FACTURAS QUE JUSTIFICAN LOS GASTOS REALIZADOS: 

FECHA No. FACTURA CONCEPTO VALOR 
/ 

07-08-2025 Nota de venta 001-001-0000029371 
/ 

Hospedaje/ 35.00 /' 

07-08-2025/ Nota de venta 001-001-000000083 / Alimentación /' 12.00 / 
/ 

07-08-2025 / Nota de venta 002-001-000001178 V Alimentación / 10.00 / 
---



TIPO DE 
TRANSPORTE 

(Aéreo, terrestre, 
marítimo, otros) 

NOMBRE DE TRANSPORTE 

TRANSPORTE 

RUTA 

SALIDA 

FECHA 
dd-mmm-aaaa 

TOTAL 1 $57.00 1 1 

LLEGADA 

HORA FECHA 
hh:mm 1 dd-mmm-aaaa L/ 

HORA 
hh:mm 

TERRESTRE INSTITUCIONAL PEI-7213 Y Quito-Santo Domingo d.,/ 
los Tsáchilas 7 10:00 )<F 07-08-202? 13:00 

TERRESTRE INSTITUCIONAL PEI-7213/1 

f 
Santo Domingo de los/ 

Tsáchilas- Quito 
08-08-202v"' 14:00 /¡ 08-08-2025 / 17:0d/ ? 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO 

[1 (\ (\ 

~ _Oj 
Mr· ~ 

ESPEC~ CONT~CIOSO ELECTORAL 2 

NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del 
cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario la liquidación se 
demorará e incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores 
percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea superior 
al número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por 
escrito de la Máxima Autoridad o su Delegado. 
Autorizo se descuente de mi Remuneración mensual los valores que no 
sean justificados sobre el 70% según señala el artículo 3 de la Reforma a la 
Norma Técnica No. MDT-201S-o290, para el pago de viáticos, 
subsistencias, movilizaciones y alimentación, dentro del país para las y los 
servidores y las y los obreros en las instituciones del Estado; del 
Suplemento publicado en el Registro Oficial No. 657. 

FIRMAS DE APROBACIÓN 
---

FIRMA DE LA O ElJEFE INMEDIATO DE LA O EL RESPO DE LA 
. UNIDAD r 

1 /~ 

~ILTON PAREDES 
SECRETARIO GENERAL 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR 
COMISIONADO 

~ltKA~ 
ESPECt~LISTA CONtENCIOSO ELECTORAL 2 

*Según la Resolución No. TCE-PRE-2024-01, en su artículo 8, se refiere a la autorización de viáticos. 
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DIRECCIC )~ 
Al).VUNISTRAI'IVA I;I~ANCll~RA 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 
HOJA DE RUTA PARA VEHÍCULOS EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

INFORME Nro. TCE-DAF-SI-V- 2025- OOS6 
NOMBRE DEL CONDUCTOR: fJic.~vye:-t. ¡--{{k·~ 1t e 

· . e· .e 1¿-,_ f 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO:·! ¡c.·>«,:. t '· · • 

(. 

Ta: 
-~;1 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

') e '> 
.¡ 

MARCA: S l .!. '- l· 1 TIPO: f "- t· 1 MODELO: t::-1¡, Í ,;_. ·S<: PLACA:/} t 
VEHÍCULO TCE Nro.: 1 ( .k ht !t. 
LUGAR DE COMISIÓN: ;.;/e 1 t t 
KILOMETROS APROXIMADOS DE DISTANCIA: ;j S:) 
KILOMETRAJE DE INICIO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 'i 31 <ft 1 

KILOMETRAJE DE FINALIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 'i 

ESTADO DEL VEHÍCULO ASIGNADO A LA COMISIÓN 

En cumplimiento de la normativa legal vigente, se procede a la revisión del vehículo asignado para cumplir la 

comisión de servicios prevista, tonto el encargado de servicios institucionales y el conductor asignado para cumplir la 

comisión de servicios, determinamos que el vehículo institucional se encuentra en perfecto estado de 

funcionamiento, por lo que se procede a realizar el salvo conducto para cumplir la comisión de servicios. 

FECHA DE SALIDA: e 1- t 5:f 2.1!:'-¿. 5' HORA DE SALIDA: IC .'t <.: 

FECHA DE LLEGADA: L · lf · t' .'i · 2 <. zs HORA DE LLEGADA: // ': t-

FECHAJ ACTIVIDADES REALIZADAS l VALOR GASTO 

P/25 



ORDEN DE MOVILIZACIÓN CON VIÁTICOS Y/0 
SUBSISTENCIAS; FINES DE SEMANA Y/0 

FERIADOS 

No. 10431 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Institución TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RUC 1768145430001 

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 
~~~~--~-~---~----------~--------------~---~~"-

Ciudad QUITO 

Fecha de Vigencia Desde 2025-08-07 Hora 10 00 Hasta 2025-08-08 Hora 22 00 

Motivo Cumplimiento de audiencia oral única de pruebas y alegatos en la provmcía de Santo Domingo de los 
Tsáchilas. 

No. Ocupantes 5 

AUTORIZACIÓN 

Fecha 2025-08-04 

Lugar Origen QUITO 

Lugar Destino Santo Domingo del Tsáchilas 

Kilometraje Inicio 2 3 't 7 0 1 

3. DATOS DEL CONDUCTOR 1 A 

Nombres MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANIBAL 

Número de Cédula 1 Pasaporte 1707837983 

4. CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO 

No. Comunicación MEMORANDO N" TCE-W0-2025-
0240-M 

Kilometraje Fin CZ'Jf1 l$'(; 

Cargo ASISTENTE CONTENCIOSO ELECTORAL 1 

Tipo de Licencia E 

Número de Placa PEI7213 Marca 1 Modelo GRANO VITARA SZ TM 2.4 5P 4X4 

Color PLATEADO Número Matrícula 0957170 

5. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres Mgs. Guillermo Ortega Caicedo Cargo JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

Realizado Por GUTIERREZ MORALES MARCO VINICIO 

Fecha de Emisón 2025-08-04 16:38 

..15/z) 
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"CONTRIBUYENTE NEGOCIO POPULA1 

.......... "JANBTB" ~ .. ---.. · · --- ·------ · 
1 / 11-LS.L-ISIJSULS.& 
Masatlanta Luis Alonso-

~ooo2;
1

37/ 
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1t ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1706213228001 1132569693 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000002937 

Fecha emisión 

07/08/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

OÑA MASAPANTA LUIS ALONSO JANETH 

AV. PRINCIPAL LOTE 13 Y SEGUNDA TRANSVERSAL AV. PRINCIPAL LOTE 13 Y SEGUNDA TRANSVERSAL 

2025-11-08 5492 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 



PICANTERIA FENIX~1712SS2221001{ 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EH PICAHTERIAS. INClUSO PARA llEVAR 

Dir.: Km 8 Via Quito s/n y Margen Izquierdo _ lOO Ü Q 8 3 
Cel: 096 942 0522 Santo Domingo· Ecuado 

Fecha de Aut.: 11/03/2025 
·coNTRIBUYENTE NEGocio PoPULAR -RÉGIMEN RIMPE' 1 A u t. SR 1 N o .11327 57 581 

Clioot~,:fi~; \O>vu(a/ 
D1recc•on: ~J:z¡_ Tetr., 

PI o~i+=l oiruMaq:l ~rsl!L)oJ 
ll•U•\.1•• " ·~ - ... ....,._ """'· 

CI=!Nl\jll DESCRIPCION . / P.UNIT. P. TOTI=IL/ 

\ 1 1\Ati W..eAAict c..( 0/V\ . / 11 2.1 
\ 

•-'> 
. ,:/ 

\ 

: > 

; 

FORMA EFECTIVO 

~OTr::tL$1 vv 1 DE CON UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 
PAGO OTROSSINUTiliZAC$ DEl SISTEMA FINANCIERO 1 
FECHA DE CADUCI_#AD.jl1/ MARZO /2026 ORIGINAL: ~lENTE 1 COP~M~OR . a- 11-~ _L¡ ~-~O o ''~ ~ 7 ..11. J-.--. 

/ TQJ<IZADA 

""~!f!f.P.,~:rA AMALIA D;Ex~ARMEN S~~~ MORETA • R.U.C. 1716623705001 
'"f• '"'~:~.,~~·:~"-~:;:.~!"" AUT. 11105 P. FONO: 096 95 06511 LIB 100X2 0000001 • 0000100 

J6/2s 
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11. 

...... ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1712552221001 1132757581 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000083 

Fecha emisión 

07/08/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

LOOR FARIAS VICTOR RAUL PICANTERIA FENIX 

KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO 

2026·03·11 11105 

G Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros. será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

,, ; 

j5pS 
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, ;/c:m·r.~r¡·· t¡UC.· 1717101974001 

· · - Cárdenas Acosta Martha Cecilia '/ 002-ó'01-
Maltb: Av. Ablohom Coloiacón s/n y ~"'¡ o o o n 111 Q 
Av. Esme~aldos ·SANTO DOMINGO. \. L. , P 

. Plr.: Coop. Caminos Vecinales, • 
• Av. Abraham Calazac6n s/n y Cadn'ro Zarrixano N° AUT. SR l. 1132880251 

Cel: 0980 776 087 • Santo Domjngo • Ecuador fecha de Aut.: 22/Mayo/2025 
~ \ '\i': l.Á.. FECHA DE EMISIÓN: 

Cliente: 3{)JVI.()SCD '\ 0 ~ DIA MES A O 

R.U.C./C.I.: L&\39>3~ Telf.:18L~ 0~ eJe> / 
Dirección· GuiadeRem· 

CANT. / DESPRIPCIÓN V. Un/t. V. TOTAL / 

\ ~\\AeAJ\~(.t~ / (0 / 
\ .• .- / 

., 

1 ! 

1 
1 • 
1 l ' 

i ¡ ·! 
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' 
' 

i 
1 

! 

1 

i 
i 
1 
1 . 

: =MA DE PAGO ~ A c.. ( ({2) /. 
1 1~ · r-t ~AL$ ...... 
' Cím>Bix>ma> ~ 1---., ~ ( . ' 

Tatjetad9 ' """"'""""' j111Y_, t:(: ~ ORIGINAL•Adqulrente-
1 0110s • , COPIA • t:mlaor. .1 

Jarami!IO Peralta Marllury Ali>oandra, liXPRENTA "RAMAR", RUC.; 1709958001001 J 
Telf.: 099 442 0590, N" AUT. SRI.: 1992, Num. desde: 000001101 al 0000012_00 ... 
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1f- ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1717101974001 1132880251 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 002-001-000001178 

Fecha emisión 

07/08/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

CARDENAS AGOSTA MARTHA CECILIA LA HUECA DEL FOGON 

ABRAHAM CALAZACON S/N Y AV ESMERALDAS COOPERATIVA CAMINOS VECINALES AV. ABRAHAM CALAZACON S/N Y CADMO ZAMBRANO 

2026-05-22 1992 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

1?/25 
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f ' ~ cóMPROJJANTE UNICÓ DE REGISTRO 

lnstitucion: 19991GOBIERNO CENTRAL 1 No. Preliminar 120161164 FECHA DE 
. . ELABORACIÓN 

Umd. E¡ecutora: 0000 N cuR 120161164 1 1 
o. 04 08 2025 

Unid. Dese: oooo No. Original 120161164 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO No. CUR PRESUPUESTARIO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE SOUCITUD DE CREACION DE FONDO 58200000000000169000842 
GASTOS 

Tipo CUR· IFRC le-""'""' Av...,..i<adefoodo,delo"""""'m.oa...••-'lFAFJ·ANTICIPOSDE 
1 FECHA DE APROBACION 1 . ~~~:.:...~r OTROS DE VWECORRIEKTESCON RECURSOS FISCALES t<o. der .... , 

Area del ,...1 -----.,11 04 1 08 1 2025 1 
Comprobante: CONTABILIDAD Fuente 1 

Especifica 

Beneficiarlo: 1 1768145430001 1 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AFECTACIÓN CONTABLE 
No CUENTA SUB-1 SUB-l AUX-1 AUX·l AUX·J DESCRIPCIÓN DE CUENTAS DEBE IIABER 

112 15 1 58200000000 1713934808 169 Anticipos de Viáticos Pasajes y Otros de Viaje 80.00 0.00 
Institucionales 

2 212 50 o 58200000000 1713934808 o Fondos a Otorgarse - Administración Pública Central 0.00 80.00 

TOTAL COMPROBANTE => 80.00 80.00 ;-

SON: ~ OCHENTAOOI..ARES 

DESCRIPCION. Constitucion Aulomatica de Fondo. de la entidad :582 • O Clase de fondo: [FAF) ·ANTICIPOS DE VIA TICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON 
• RECURSOS FISCALES No. de fondo: 169 No. de Entrada: 842 

-~ .9 ~. ~a·~~ 
&i o~j~ 

1/ ,ff #J-/.w:r 

APROBADO 

DATOS REGISTRO DATOS APROBACION 

FIRMA 
N14LUSJSWKPZSY USUARIO: RCORTIZG ELECTRONICA: 
M 

FECHA: 04/0812025 USUARIO: RCORTIZG 

FECHA: 04/08/2025 

....--

~ 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ElECTRONICA: 

USUARIO: 

FECHA: 

r- _\2 
p_ñ~(]W<lO~t L 

"\_/FIRMA 

DATOS AUTORIDAD APR. 

USUARIO: 

FECHA: 

IVROMEROS 

05/08/2025 
¡_--- -
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... ·-
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limbra: 

Zimbra: 

https://mail.tce.gob.ec/h/printmessage?id=12582&tz=America/B ... 

veronica.molina@tce.gob.~S 

1 de 1 

ANTICIPO DE VIÁTICO 

De: VERONICA DE LOS ANGELES MOLINA BARRIGA jue, 07 de ago de 2025 16:41 
<veronica.molina@tce.gob.ec> ~ 1 ficheros adjuntos 

Asunto :ANTICIPO DE VIÁTICO 

Para : HUGO FRANCISCO TOMALA 
<francisco.tomala@tce.gob.ec> 

Para o CC : IVÁN ALEXANDER ROMERO SALTOS 
< ivan. romero@tce.gob.ec> 

Estimado: 

Remito para conocimiento el detalle del pago por el anticipo del viático el mismo que se 
acredita en la cuenta el día de hoy. 

Saludos Cordiales 

Mgs. Verónica Molina Barriga 
Tesorera 
Dirección Administrativa Financiera 
Tribunal Contencioso Electoral 
3815000 ext. 720 

11!1!'1 FRANCISCO TOMALÁ.pdf 
8 KB 

7/8/2025, 16:41 



COMPROBANTE DE CREACIÓN DEL FONDO GLOBAL 

Entidad: 582 - 0000 -0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ejercicio: 
No. Fondo Global: 
No. Entrada: 
Monto Solicitado: 
Estado: 

Clase de Fondo: 

Descripción: 

No. de Solicitud: 
No. de Doc. de Aprobación: 
No. de Cur Contable: 

Clase de Fondo Fuente 

001 
FAF 

2025 
169 
842 
80,00 
APROBADO 

Tesorería 
Solicitud de Pago 1 Fecha de Pago 

NO 

FAF • ANTICIPOS DE VI/OS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS FISCALES 

TOMALA MEDINA HUGO FRANCISCO.-ANTICIPO DE VIATICOS COORDINACION DE LOGISTICA PARA EL 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE LA CAUSA NRO. 015-2025·TCE (ACUMULADA) EN LA PROVINCIA DE 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS DEL 07 AL 08 DE AGOSTO DE 2025 

242 
242 
120161164 

Clase de Registro 

FRC 

Ruc 

1768145430001 

Fecha Solicitud: 
Fecha de Aprobación: 

Distribuido Pagado 

SI NO 

FIRMA AUTORIZACIÓN 

04/08/2025 
04/08/2025 

Fondo Liquidado 

NO 

1## 

Monto 

// 
ao.oo·:-
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DIRECCIÓN 
ADMINIS'I'RATIVA FINANCIERA 

TCE' -TRIIJUNAL COIITINCIGaO 
ELIECTORAI. DIII.IICUADOR 

Memorando Nro. TCE-DAF-2025-1647-M 

PARA: Tec. Roberto Carlos Ortíz González 
Analista Financiero 

Quito, 04 de agosto de 2025 

ASUNTO: Certificaciones presupuestarias No. 333,334, 335, 336, 337, 338 y 339 
e-sigef 

En respuesta a los memorandos No. TCE-W0-2025-0241-M y TCE-W0-2025-0242-M 
de 31 de julio de 2025 y conforme al cálculo de las hojas de control viáticos en comisión 
de servicios al interior, para los viáticos al interior de la comisión de servicios a la 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas del período comprendido entre el 07 al 08 
de agosto de 2025 del personal: Wilson Ortega, Numa Galindo, Karen Mejía, Francisco 
Tomalá, Jorge Gallegos, Klever López y Johonson Moreno, se adjuntan las 
certificaciones presupuestarias No. 333, 334, 335, 336, 337, 338 y 339, para el trámite . ~----~· respectivo. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Iván Alexander Romero Saltos 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S) 

Anexos: 
- certificación_presupuestaria _no _333-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no _334-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 335-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 336~signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 33 7 -signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 338-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no _339-signed-signed.pdf 

Copia: 
Ing. Edison Fabián Hidalgo Castro 
Especialista Contencioso Electoral 1 

Tcnlg. lván Rodrigo Cevallos Vivas 
Analista Financiero 

Leda. Maria del Pilar Bustamante Poma 
Técnico Contencioso Electorall 

f .AJan león Mere N21·152 y Vrcente Ramón Roce @ www.tce.gob.ec 

\., (593) 2 381 5000 Quito· Ecuodor 

f3fP: 
.¡o/zs 

112 
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DIRECCK)N 
ADMlNISlRATlVA FINANCIERA 

TCE 
TRle\INAI. toHTI!MCIOIO 
ELECTOIIALD&L-

Memorando Nro. TCE-DAF-2025-1647-M 

Quito, 04 de agosto de 2025 

f Juan león Mera N21-152 y VICente Ramón Roca Q www.tce.gob.ec 

\. (593] 2 381 5000 Quito- Ecuador 
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CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

lnstitucion: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL NO. CERTIFICACION 

Unid. Ejecutora: 
336 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 
DE GASTOS 

CLASE DE REGISTRO 1 COM 1 CLASE DE GASTO 1 OGA 1 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

55 00 000 001 530303 1701 001 0000 0000 Vialicos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

SON: OCHENTA DOLARES 

DESCRIPCION: 

0/2s1~ 
FECHA DE ELABORACIÓN 

04 1 08 1 25 

MONTO 

$80.00 

$80.00 

MEMORANDO No. TCE·W0-2025-0242-M, CERTIFICACIÓN PARA VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS DEL 07 AL 08 DE AGOSTO DE 2025 DEL MGTR. TOMALA MEDINA HUGO FRANCISCO, SERVIDOR DEL TCE. COORDINAR LA 
COBERTURA, APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA, LOG(STICA COMUNICACIONAL PARA LA AUDIENCIA ÚNICA ORAL DE PRUEBA Y ALEGATOS DENTRO DE LA 
CAUSA No. 015-2025-TCE (ACUMULADA) EN LA UNIVERSIDAD REGIONAL AUTÓNOMA DE LOS ANDES, UNIANDES, DE SANTO DOMINGO. 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 
04/08/2025 

DATOS APROBACIÓN 

REGISTRADO: APROBADO: 

Funcionario R<$Jl0nsa61c Director financiero 



MEMORANDO TCE-DAF-2025-1647-M_04ago2025 

ftll.t0tt40c:l:lt*ICICC'UtttS'Mft~S~l2-~ TRAUIT[IJI7 . ..J.A.IOt'MJtCOSWII1QPODE'MT1COSEHTREGIDOS'rt WI..SOHOftTEc-..JJTO 000_07 H..OIAGOSTOU. tt*fOlO. CP _fC€-011'·202$-~7.u_OAI900" 
foW4e hMMH: t 

'*""' .. ........ -· - -· - -· - ...... 
c--. 

....... - . ...... - _ .. -tJIW2237 NmAI..EXNID€R 202$0f.04 t2"4SS6 BAHCOatiTM.Ofl. 20ll-1t·20 tffi09 20:2$11·20 12'JA:25 Ho:rtWCUo 
ROUEROSILTOS hfl41E<uadof IECUHXIR JtnOIIE<UaOar 1\ofadlt<vH« 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 336 

Rula del doCumento: C:VJsers\lvan.cevaaosiOesi<IOP\G. ctf111lcad6n....Pttsupuestana_no_33&-sJgnacJ.slgnecl.pdl 
TOIII de nnnaates: 2 

C4dulade Nombres Razón/ Fecllade 
' 

Enlfcled Fecha de Feellade Fechado 
klenlfclad Apelklos Localludón Flnnedo CerUncedora (misión EJP1rac:l6n Revocac:l6n 

1711412237 IVAN 2025-08-04 BANCO 2023-11·20 2025-11·20 No revocadO 
AI.ElWIDER 12:41:12 CENTRAL DEL 12:04:09 12:34:25 
ROMERO horade ECUADOR horade hO<ade 
SALTOS E ruadO< Eruador Eruadof 

1719675025 EDISON 2025-08·04 BANCO 2024-07·15 2025-07·15 No revocado 
FASIAN 10:16:29 CENTRAL DEL 11:22:07 11:52:19 
HIOAI.GO hora de ECUADOR horade hO<ade 
CASTRO EruadOf Eruador Ecuadof 
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PARA: 

DESP1\C 'IIO 
\íG:-•. <.il"IU.F.R:\1< >O~ rFGA C.-\[( FDU _,,.,. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
Et..ECTORAL OEL ECUADOR 

Memorando ~ro. TCE-W0-2025-0242-M 

Mglr. :VIilton Andrés Paredes Paredes 
Secretario General 

Quito, 31 de julio de 2025 

._,!-

? 1 ·• .J ·¡. -, ¡C / '/}U (".-(,?,/t. .J '; 
~ 1' {j f - :./ ' 

ASUI'\TO: Solicitud de viáticos a la ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilils 

f} /i h> ,.-J (Jt~ U"-) f (- /A-/1 ''"'/ü /7-·l;~¡, 

Mediante auto de sustanciación dictado el 30 de julio de 2025, en mi calidad de juez de insta~eZ.a Causa ... ¡L_ 
Nro. 015-2025-TCE (Acumulada), dispuse la realización de la audiencia oral única de pmeba y alegatos para el )5 
día viernes 08 de agosto de 2025 a las IOhOO, en el Auditorio Principal de la Universidad Regional Autónoma -' 
de los Andes, UNIANDES, ubicada en la avenida La Lorena Km 2 '1;,, parroquia Chigüilpe. de la ciudad de 
Santo Domingo. provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

En virtud de lo señalado. y en atención a sumilla inserta por la abogada Ivonne Coloma Peralta. presidenta del 
Tribunal Contencioso Electoral, constante en el Memorando Nro. TCE-W0-2025-0240-M de 31 de julio de 
2025. me permito solicitar se sirva autorizar la comisión de servicios institucionales. así como el pago de 
viáticos del personal que se detalla. desde el 7 al 8 de agosto de 20]5: en la provincia de provincia de ~anto 
Domingo de los Tsáchilas: 7 

Nombre Funcionario Cargo Unidad/Dirección 

Karen Gabriela Mejía Alcívar Asesor4 Despacho de Juez 

Numa Pompilio Galindo Castro Asesor 4 Despacho de Juez 

Hugo Francisco Tomalá Medina ' Especialista Contencioso Electoral 2 Unidad de Comunicación 

Jorge Luis Gallegos Vaca Analista de Diseño Gráfico Unidad de Comunicación 

Kléver Patricio López Jácome Conductor Despacho de Juez 

Johonson Aníbal Moreno Rodrí$uez Conductor Dirección Administrativa Financiera 

Adicionalmente. con el objeto de garantizar el traslado de los funcionarios previamente detallados. así como de 
los equipos de comunicación, por efectos de la comisión de servicios institucionales requerida. solicito la 
emisión respectiva de la orden de movilización para los vehículos de placas PEC-9255 y PEI-72 13 . 

djunto: 

- Fonnularios de solicitud de autorización para cumplimiento de servicios institucionales .r--1· Certificaciones Presupuestarias PAPP Ordinaria 2025 Nro. 106 
¿ .:--copia del auto de sustanciación de 30 de julio de 2025 dictado dentro de la Causa Nro. 015-2025-TCE 
-~ (Acumulada) ... 

.,J 

~ 
Atentamente, 

/ 
. ,. 

.. . .)_ . •· ' (' !(_ 
¡) ' . • . ·, < <--L ~ '- ) 

. }!'!gs, Gui!Íermo Ortega Caícedo .-> 

- JUEZ oftL TRIBUN.\I, CONTENCIOS9-ELECTORAL 
V 
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11*-L-.atCIOIO ------
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUaEZACIÓN PARA~ FECHA DE SOLICITUD (dd-mm-aaaa) 
CUMPLIMIENTO DE SER ICIOS INSTITUCIO í\LE/S/ 

31 de julio de 2025 
MEMORANDO Nro. TCE 0-2025-0242-M "' 

VIÁTICOS 1 xl/ MOVILIZACIONES 1 1 SUBSISTENCIAS 1 ALIMENTACIÓN l 1 

DATOS _pÉNERALES 

-flflf 
·1-/2S 

1 

1 

/ 
APELLIDOS- NOMBRES DE LA O EL SERVIDOr 

Hugo Franci~co Tomalá Medina 1 
ruESTO QUE OCUPA: / 

Especialista Contencioso Electoral • 

pODAD· PROVINCI~L SERVICIO INSTITUCIO~t. NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE ' 

PERTENECE LA O EL SERVIDOR / Santo Domingo/ anto Domingo de los Tsáchil s / 
Unidad de Comunicación 

FECHA SALIDA ( dd-

1
I!'ORA SALIDA (hh:m'/ 

FECHA LLEGADA HORA LLEGADA 
(dd-mm-aaaa) (hh:mm) 

mm-aaaa) / / 

07 /agosto/2025 ' 10:00 1 08/agosto/2025 ( 22:00 / 
~ERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INZCIONALES: ~ . ' 

puillermo Orteg~ en Mejía~uma Galind , Francisco Tomalá~ge Galle{o:, Kléver ¿, 
ohonson Moreno / 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE: 

1) Coordinación de la logística con el señor Juez, la asesora del despacho, la Unidad de 
Comunicación institucional y el personal de apoyo de la Universidad Regional Autónoma de los 
Ándes, UNIANDES sede Santo Domingo y Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo. 

2) Coordinación de la cobertura comunicacional de la audiencia con el señor Juez, la asesora del 
despacho, la Unidad de Comunicación institucional y el personal de apoyo de la Universidad 
Regional Autónoma de los Ándes, UNIANDES sede Santo Domingo y Delegación Provincial 
Electoral de Santo Domingo. 

3) Subida de información a las redes sociales sobre el desarrollo de la Audiencia Oral Única de 
Prueba y Alegatos de la causa Nro. 015-2025-TCE (Acumulada) 

4) Y demás funciones dispuestas por el señor Juez 

TRANSPORTE 
TIPO DE SALIDA LLEGADA 

TRANSPORT 
E 

NOMBRE DE 
(Aéreo, 

TRANSPORTE 
RUTA FECHA 

HORA 
FECHA HORA 

terrestre, dd-mm-
hh:mm 

dd-mm-
hh:mm 

marítimo, aaaa aaaa 
otros) / / 

VEHÍCULO v07/08/2025¡ 
V 

10:0(1 Terrestre /Quito-

1 
07/08/2025 14:00 

INSTITUCION~f Santo 
PLACA PEI-721 Domingo 

/ 1 
Terrestre VEHÍCULO /Santo 08/08/2025 17:00 08/08/2025¡ 22:0ij 

INSTITUCION1Y Domingo/ 
PLACA PEI-72 Quito 

~~ ,~ '~ ~ ~~ ~~.~ ~ ~~.<~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~.·~~~~~~ ~ 

~ ~ 

~ . 
-·-·-



NOMBRE DEL BANCO: TIPO DE CUENTA: No. DE CUENTA: 
4188338300 Banco Pichincha Ahorros 

' PlaMA~DE IÁ.O:ELSERVlÓOR soLiciTANTE 
--- -, __ ;. ____ ~--~':::-,.~~~----.:-~: >:~---;. "" : .. _:··."'::<-- -·:: ·-: . 

NOMBRE DE LA O EL SERVIDOR 
Mgtr. Hugo Francisco Tomalá Medina 

ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 2 

FIRMADEVkAUtORlDADcNÓMIN®ORÁO:su · ·. ' ' . ,,, ,J):0 4 / .... 

N 

Ab. Mil ton Andrés Paredes Paredes 
SECRETARIO GENERAL TCE 

· . :tmi~.J>p·Ji4_p;~~:R6S.rt1f.ls@t.El>í ~ ··; ·· .. · 
UNU>@ .$QLI(;I'l'ANTE .. 

NOMBRE DE LA O EL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD SOLICITANTE 

Mgtr. Wilson Guillermo Ortega Caicedo 
UEZTCE 

NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada 
para su Autorización, con por lo menos 72 
horas de anticipación al cumplimiento de 
los servicios institucionales; salvo el caso 
de que por necesidades institucionales la 
Autoridad Nominadora autorice. 

• De no existir disponibilidad presupuestaria, 
tanto la solicitud como la autorización 
quedarán insubsistentes 

• El informe de Servicios Institucionales 
deberá presentarse dentro del término de 4 
días de cumplido el servicio institucional 

• Autorizo a que se descuente de mis haberes, 
el o los valores que no sean justificados y de 
no haber presentado el informe para la 
liquidación en el plazo establecido. 

Está prohibido conceder servicios 
institucionales durante los días de descanso 
obligatorio, con excepción de las Máximas 
Autoridades o de casos excepcionales 
debidamente justificados por la Máxima 
Autoridad o su Delee-ado. 

VERSION FORMULARIO ACTUALIZADA 10/10/2014 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
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,lulo ele Suslaunadot~ 
Ctwsfl .Vm. 0/.)-20!.> TCE (.lnmru/1/!/tl) 

CAUSA Nro. 015-2025-TCE (ACUMULADA) 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano, 30 de julio de 
ZOZS.Las 151141.-

VISTOS.- Agréguese al expediente los siguientes documentos: 

i. Escrito ingresado el 9 de julio de 2025 a las 16h23 a través de recepción 

documental de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al que 

adjuntan en calidad de anexos diecisiete (17) fojas y un ( 1) ejemplar del diario 

"CENTRO", correspondiente al cantón Santo Domingo del día miércoles 9 de 

julio de 2025, del tiraje de hoy: 5026 - Edición: Año 15-356, constante en 

catorce (14) fojasl. 

ii. Escrito ingresado el 10 de julio de 2025 a las 16h16 a las direcciones 
electrónicas institucionales de la Secretaria General del Tribunal Contencioso 

Electoral, firmado electrónicamente por la denunciante: ingeniera Belén 

Lissette Alarcón Castro, directora de la Delegación Provincial de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, conjuntamente con su patrocinador, abogado Carlos 
JavierTutillo Rodríguez2. 

ANTECEDENTES: 

1. El 13 de enero de 2025 ingresó a la Secretaría General del Tribunal Contencioso 

Electoral una denuncia presentada por la ingeniera Belén Lissette Alarcón Castro, 
directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

contra el responsable del manejo económico y candidatos principales y alternos a 

la dignidad de CONCEJALES URBANOS CIRCUNSCRIPCIÓN URBANA 1 del cantón 

Santo Domingo, auspiciados por el Movimiento Político Alianza Tsáchila, Lista 62, 

para el proceso electoral "Elecciones Seccionales y CPCCS 2023" por el presunto 

cometimiento de una infracción electoral relacionada con la "no presentación de 
cuentas de campaña", conjuntamente con sus patrocinadores, al escrito se adjuntan 

noventa y cinco (95) fojas en calidad de anexosl. 

2. Según la razón sentada por el magíster Mil ton Andrés Paredes Paredes, secretario 

general del Tribunal Contencioso Electoral, a la que se adjuntan el acta de sorteo 

Nro. O l 0-13-0 l-2025-SG y el informe de realización de sorteo de l3 de enero de 

2025 a las 19h 16; la sustanciación de la causa jurisdiccional signada con el número 

1 f'oj,IS lO 1 •l-10 !7 
' Foj,¡s I!HH-IOSO. 
' Fojas 1·1 02 

¿:::;)GARANTIZAMOS 
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DESPACHO ffj MGTR. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 
TCI~ 
-~· 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
El.fiCTORAL DEL ECUAOOA 

Auto de Sustanciación 
Causa Nro. 015-2025-TCE (Acumulada) 

015-2025-TCE correspondió al magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este 
Tribunal4. 

3. Con auto de 24 de enero de 2025 este juzgador admitió a trámite la presente causa 
y dispuso, en lo principal: i) citar a los denunciados en las direcciones señaladas 
para el efecto con copia certificadas del escrito inicial, el escrito de aclaración y el 
expediente íntegro en formato digital; ii) conceder el término de cinco días para 
que los denunciados den contestación a la denuncia formulada en su contras. 

4. Expediente de la Causa Nro. 011-2025-TCE6• 

5. Expediente de la Causa Nro. 012-2025-TCE7. 

6. Expediente de la Causa Nro. 014-2025-TCEB. 

7. Expediente de la Causa Nro. 013-2025-TCE9, 

8. Mediante auto de acumulación dictado el 20 de febrero de 2025 a las 15h0110, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 248 del Código de la Democracia, dispuse se 
acumulen a la causa Nro. 015-2025-TCE las causas Nro. 011-2025-TCE, Nro. 012-
2025-TCE, Nro. 013-2025-TCE y Nro. 014-2025-TCE, a fin de que se sustancien 
estos expedientes en uno solo, identificándolo en adelante con el Nro. 015-2025-
TCE (ACUMULADA), además dispuse que se cite a los denunciados, señores: i) 
Rodríguez Aguavil Vinicio lván; ii) Loor Delgado José Luis; iii) Aguavil Aguavil Luis 
Javier; iv) Molina Anita de Lourdes; v) Núñez Guaranda Óscar Ángel; vi) Franco 
Coello Meribeth Lisseth; vii) Calazacón Aguavil Diego Estefano; viii) Castro Vera 
Sandra jacqueline; ix) Reina Santi Hugo Israel; x) Urresta Sabando )osselyn Noelia; 
xi) johnson Pablo Enrique; xii) Aguavil Aguavil Shirley Hipatia; xiii) Mejía Lopez 
Kleber Adalberto; xiv) Aguavil Aguavil Carla Elizabeth; xv) Celi Arrobo Ernesto 
Eulogio; xvi) Bajaña Perez Tamara Beatriz; xvii) Bravo Asunción Walter Ramón; 
xviii) De La Cruz Cedeño Paola Carolina; xix) Vargas Vera Vismar Virgilio; xx) 
Zambrano Loor Gloria Jacqueline; xxi) Yánez Bejarano Diego Rolando; xxii) 
Sánchez Zambrano Diana Lizbeth; xxiii) Diana Alexandra Aguavil Calazacón; xxiv) 
Jhonny Kevin Aguavil Calazacon; xxv) Segundo Rodrigo Almachi Sopalo; xxvi) 
Vanesa Carolina Cifuentes Franco; xxvii) Torres Sabando Marco Antonio,; xxviii) 
Roldan Vivero Cindi Lizeth; xxix) Reyes Martínez Hernán Patricio; además dispuse 

4 Fojas 103-105. 
s Fojas 128-132. 
6 Fojas 140·301. 
7 Fojas 302·430. 
a Fojas 431-560. 
9 Fojas 561-693. 
1° Fojas 694-703. 
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y~ 
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que Ulld ve1. P!ectuada 1,1 cit,lnon. lo~ denunciados seúalen domicilio elecln.nH<tJ 

p<1r<1 notificaciones. designen abogddo patrocinador, contesten b~ tlenunri,¡s y. 

presenten sus pruebas dl' d<•sc¡¡rgo. 

9. Con fecha 6 de m;1rw de 202') " las 1 Oh40, ingresó al Tribunal Contcnci(lsn 

Electoral a través de recepción documental de lc1 Secretaría Generdl, un ( 1) escrito 

constante en cuatro ( 4) fojas, firmado por los seiíores: Vinicio lván Rodríguez 

Aguavil, José Luis Loor Delgado, Luis Javier Aguavil Aguavil, J\nita de Lourdes 

Molina, Osear Angel Núiíez Guaranda, Meribeth Lisseth Franco Coello, Diego 

Estéfano Calazacón 1\guavil, Hugo Israel Reina Santi, Shirley Hipatia J\guavil 

Aguavil, Kleber J\dalberto Mejía López, Carla Elizabeth Aguavil Aguavil, Tamara 

Beatriz Bajaña Pérez, Paola Carolina De La Cruz Cedeño, Vismar Virgilio Vargas 

Vera. Gloria Jacqueline Zambrano Loor, Diego Rolando Yánez Bejarano, Dian<~ 

Lizbeth Sánchez Zambrano, Diana Alexandra Aguavil Calazacón, Jhonny Kevin 

Aguavil Calazacón, Vanesa Carolina Cifuentes Franco y Marco Antonio Torres 

Sabando, conjuntamente con su abogado patrocinador, Edison Ludgardo Mera 

Bravo, al que se adjuntan en calidad de anexos treinta y cinco (35) fojas. 

Documentos que corresponden a la Causa Nro. 015-2025-TCE (ACUMULADA) y 

que fueron recibidos en este despacho el6 de marzo de 2025 a las 11112011. 

10. Con fecha 7 de marzo de 2025 a las 11 h44, ingresó a las direcciones institucionales 

de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral un (1) escdto, 

constante en una ( 1) foja, firmado electrónicamente por el sei1or Vinicio lván 

Rodríguez Aguavil12. 

11. Mediante auto de sustanciación dictado el 27 de marzo de 2025 a las 09h5P 1, en 

atención a la documentación incorporati<l al expediente, en lo principal dispuse: A) 

Correr traslado a la denunciante, con el escrito de contestación y anexos 

presentados el 6 de marzo de 2025 por los denunciados, señores: Vinicio 1 ván 

Rodríguez Aguavil. José Luis Loor Delg<~do, Luis Javier Aguavil Aguavil. Anita de 

Lotu·des Molina, Osear Angel Nlliíez Guaranda, Meribeth Lisseth Franco Coello, 

Diego Estefano Calaz;~cón Aguavil. flugo Israel Reina Santi, Shirley Hipatia J\guavil 

Aguavil, Kleber Adalberto Mejía López. Carla Eliz<~beth Aguavil Aguavil, Tamara 

Beatriz Bajaña Pérez, Paola Carolina De La Cruz Cedeño, Vismar Virgilio Vargas 

Vera, Gloria Jacqueline Zambrano Loor, Diego Rolando Yánez Bejarano, Diana 

l.izheth Sánchez Zambrano, Diana 1\lexandra Aguavil C<1lazacón, Jhonny Kevin 

Aguavil Calazacón, VanPsa Carolina Cifuentes Franco y Marco Antonio Torres 

Sabanclo; B) A fin dt' garantizar la tutela efectiva y el derecho a la defensa de los 

denunciados, la denunciante, en el término de dos (2) días remilél nuevas 

H Fojas B!! 1-'12 1 
1: Fojas <J22-'JL-1 
1' Foja~ 925-931. 
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~ r;;'l DESPACIIO 
MGTR. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

70: 
~·l:u; 

TRIBUNAL CONTIHCIOSO 
ILBCTORAL D&L ICUADOR 

Auto de Sustanctact6n 
Causa Nro. 015-ZOZS·TCE (Acumulada) 

direcciones para citar a los presuntos infractores que según obra de autos, resultó 
imposible citar, esto es, a los señores: i) Cindi Lizeth Roldán Vivero, U) Segundo 
Rodrigo Almachi Sopalo, iii) Josselyn Noelia Urresta Sabando, iv) Pablo Enrique 
Johnson, y v) Sandra Jacqueline Castro Vera; y, C) Que la secretaria relatora de este 
despacho siente las razones correspondientes a la no contestación de los 
legitimados pasivos, señores: Ernesto Eulogio Celi Arrobo, Walter Ramón Bravo 
Asunción y Hernán Patricio Reyes Martínez. 

12. Mediante escrito presentado el 28 de marzo de 2025 a las 12h28''~, la denunciante 
señaló nuevas direcciones para las citaciones a los presuntos infractores, señores: 
i) Cindi Lizeth Roldán Vivero, ii) Segundo Rodrigo Almachi Sopalo, iii) josselyn 
Noelia Urresta Sabando, iv) Pablo Enrique johnson, y v) Sandra Jacqueline Castro 
Vera. 

13. Con auto dictado el 3 de abril de 2025 a las 15h0tts, este juzgador dispuso citar a 
los denunciados: Josselyn Noelia Urresta Sabando, Cindi Lizeth Roldán Vivero, 
Pablo Enrique Johnson, Sandra Jacqueline Castro Vera y Segundo Rodrigo Almachi 
Sopalo. 

14. El 7 de abril de 2025 a las 10h40, el señor Oliver Arapé Silva, citador-notificador 
de este Tribunal suscribió la razón de imposibilidad de citación del auto de 
sustanciación de 3 de abril de 2025 a la denunciada, señorita Josselyn Noelia 
Urresta Sabandot6, 

15. El 7 de abril de 2025 a las 14h05, el señor Oliver Arapé Silva, citador-notificador 
de este Tribunal suscribió la razón de imposibilidad de citación del auto de 
sustanciación de 3 de abril de 2025 a la denunciada, señorita Cindi Lizeth Roldán 
Viverot7, 

16. El 7 de abril de 2025 a las 15h29, el señor Oliver Arapé Silva, citador-notificador 
de este Tribunal citó en persona al denunciado, señor Pablo Enrique Johnson, con 
el auto de sustanciación de 3 de abril de 2025 18• 

17. El 7 de abril de 2025 a las 16h10, el señor Oliver Arapé Silva, citador·notificador 
de este Tribunal suscribió la razón de imposibilidad de citación del auto de 
sustanciación de 3 de abril de 2025 a la denunciada, señorita Sandra Jacqueline 
Castro Vera19. 

14 Fojas 939-941. 
1s Fojas 942·945 vta. 
16 Fojas 949·951. 
11 Fojas 952-954. 
1a Fojas 955-957. 
19 Fojas 958·960. 
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4 



~"r 
t ); • .. , ,: 

\ 'f !\ : : í ¡ i \ ' ; '!; : . t. \ •. 

'7;• ~1::/E"' - " 
llllill" 

¿//jjg -: ,, ~!< ~ .. ""N.,.='t-H.~,0'>­
~'- .._}•-? '~-'- Oto-' "'.Ct .. A\"(YI 

.·tul o de Sustmu..-iadáo 
ruusa .\To. O l l-102;- TCF.: [;tcumuladaj 

18. El 7 de abril de 202'1 a lds 1 hll'll, el St'tillr Oh ver t\r,lpé Silva, nt;ulor-nntiticJdor 

de este Tribunal nlú en pc'rsor~<• al derlunciado scriur Segundo Rodrigo ¡\)m~¡chi 

So¡ulo. con el auto de sustanciación de 3 de abril de ¿o¿:; :•·. 

19. Ell4 de abril de 202:') a las llh34~'. se presentó un(!) escrito en una (l) foja, 

firmado electrónicamente por la ingeniera Belén Lissette /\!arcón Castro, directora 

de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

conjuntamente con su patrocinador, doctor Carlos Javier Tutillo Rodríguez, 

especialista electoral de la referida delegación a través de las direcciones 

institucionales de la Secretaría General de este Tribunal. 

20. Mediante auto de sustanciación de 15 de abril de 2025, este juzgador, por efectos 

de la razón de imposibilidad de citación a las presuntas infractoras, ser1oras: Cindi 

Lizeth Roldán Vivero, Josselyn Noelia Un-esta Sabando y Sandra Jacqueline Castro 

Vera dispuso a la denunciante remita, de manera precisa y exacta, la información 

de la dirección en donde deberá citarse a las presuntas infractoras, debiendo, para 

el efecto, ser1alar los nombres de la calle principal y secundaria, número de casa o 

departamento, según corresponda; el cantón, la provincia en donde se encuentra 

ubicada la residencia y adjuntar un croquis en el que conste la referida dirección!2• 

21. Con fecha 21 de abril de 2025 a las l5h5l! l, ingresó a las direcciones electrónicas 

institucionales de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral un (1) 

escrito, constante en una (1) foja, firmado electrónicamente por la denunciante y 

su patrocinador, doctor Carlos Javier Tu tillo Rodríguez. 

22. Con auto de 23 de abril de 2025 a las l4h5l! 1, se se11aló para el martes 29 de abril 

de 2025 a las lOhOO la diligencia de rendición de juramento y reconocimiento de 

firma y rúbrica sobre la imposibilidad de determinar el domicilio de las señoras 

Cindi Lizeth Roldán Vivero, josselyn Noelia Un·esta Sabando y Sandra Jacqueline 

Castro Vera, denunciadas en esta causa, a la que no acudió la denunciante, 

conforme la razón con que lo certifica la abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria 

relatora del despacho del suscrito juez. 

23. Razón de no comparecencia de la denunciante a rendir declaración juramentada 

sobre la imposibilidad de determinar el domicilio de las presuntas infractoras, 

señoras: Cindi Lizeth Rol(k'\n Vivero, josselyn Noelia llrresta Sabando y Sandra 

~·Foja~ 961-'J63. 
<: Foj<l~ l)fd-'lf>6 

-- Fnja~ 967 ·9t>H \'t.l. 

· · Foj;l'; 'J7·1-'J71>. 

'' Foja~ 977 <J7H 
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f:j1 DESPACHO 
MGTR. GUILLERMO ORTEGA CAICEOO 

TCI: 
~-;> 

TRIBUNAL CONTRNC:IOSO 
ELSCTOAAL OHL BCUADOR 

Auto de Sustanciación 
Causa Nro. 015-2025-TCE (Acumulada) 

Jacqueline Castro Vera, de 29 de abril de 2025, certificado por la abogada Karen 
Mejía Alcívar, secretaria relatora del despacho del suscrito juez25• 

24. Escrito remitido por la denunciante a las direcciones electrónicas institucionales 
de Secretaría General de este Tribunal el 1 de mayo de 2025 a las 12h29, con el 
que, aduciendo motivos de fuerza mayor indicó no pudo asistir a esta diligencia, y 
solicitó se conceda nueva fecha y hora para que ésta se lleve a cabo26, 

2S. Con auto de sustanciación de 15 de mayo de 2025, este juzgador señaló para el 
martes 20 de mayo de 2025 a las 09h00 la diligencia de rendición de juramento y 
reconocimiento de firma y rúbrica sobre la imposibilidad de determinar el 
domicilio de las señoras Cindi Lizeth Roldán Vivero, Josselyn Noelia Urresta 
Sabando y Sandra Jacqueline Castro Vera, denunciadas en esta causaz7, 

26. El 20 de mayo de 2025 ante la presencia del suscrito juez y la secretaria relatora 
del despacho, compareció la denunciante, ingeniera Belén Lissette Alarcón Castro, 
directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
acompañada de su abogado patrocinador, con el fin de suscribir el acta de la 
diligencia de declaración juramentada sobre la imposibilidad de determinar el 
domicilio de las presuntas infractoras, señoras Cindi Lizeth Roldán Vivero, Josselyn 
Noelia Urresta Sabando y Sandra Jacqueline Castro Vera zo. 

27. Auto de sustanciación de 26 de mayo de 2025, con que este juzgador dispuso que 
una vez que la denunciante ha declarado bajo juramento la imposibilidad de 
determinar el domicilio de· las presuntas infractoras, de conformidad con el 
artículo 22 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, 
CfTESE, se cite a las señoras CINDI LIZETH ROLDÁN VIVERO, JOSSELVN NOELIA 
URRESTA SABANDO y SANDRA JACQUELINE CASTRO VERA por la prensa y por 
una sola vez en un diario de mayor circulación de la provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas, para lo cual, líbrense los extractos de citación correspondientes29, 

28. Copias certificadas de los memorandos Nro. TCE-W0-2025-0187-M y TCE·WO· 
2025-0188-M, de 27 de mayo y 29 de mayo de 2025, respectivamente, dirigidos 
por el suscrito juzgador a la abogada lvonne Coloma Peralta, presidenta del 
Tribunal Contencioso Electoral, con el que solicité se emita el nombramiento 
provisional para el puesto de asesora 4 a favor de la abogada Karen Gabriela Mejía 
Alcfvar a partir dell de junio de 202530, 

2s Fojas 983. 
26 Fojas 984·986. 
21 Fojas 987 ·988. 
20 Fojas 992·995. 
29 Fojas 996·1000. 
lo Fojas 1005-1006. 
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21J. C11pi 1 <Trlllir;ld,l de L1 <~crion de ¡wrson,tl NrP. IL3-Tit:ru·:-loL--; d!· i9 de m ry'<' 

dt• 2(l"2:1, medunle ~~~ cu;ll, !.1 abog,tda l\'lli\IH' Cn!.Jm.l 1\•t ;lit.¡_ prhidt,nU d1•l 

Trihun.1l Conlt•ndn:-.n Electnr<~l resolvió otorg.1r el nomiH·<~mícntn de lih1 t' 

n•mnrión rnnw .he~or<~ ·t <1 l:l abogada Karen ¡;ahrit.•la i\lt'jta 1\ktv;u· desdl' PI 1 dt· 

juníu de 202:i':. 

30. Copi,l certificada del memorando Nro. TCE·W0·202S-O 190·M de l de junio de 

2025 con el que designé a la abogada Karen Gabriela Mejía t\lcívar como Sl'cretari<l 

relatora ud hoc del despacho a partir de esa fecha 1!. 

31. Auto de sustanciación dictado el4 de julio de 2025 a las 12h0 l. con que el suscrito 

juez concedió a la denunciante el término de tres (3) días para que remita la 

constancia de la citación mediante publicación por la prensa a las presuntas 

infractoras, señoras CINDI UZETH ROLDÁN VIVERO, JOSSELYN NOELIA 

URREST A SABANDO y SANDRA JACQUELINE CASTRO VERA, conforme dispuse 

en el dcápite primero del auto sustanciación de 26 de mayo de 2025 y los extractos 

librados para el efecto n. 

En atención a los antecedentes expuestos y por corresponder al estado de la causa, en lo 

principal. dispongo: 

PRIMERO.· SOBRE LA NO CONTESTACIÓN DE LAS PRESUNTAS INFRACTORAS 

1.1. De autos se evidencia que las ser1oras CINDI LIZETH ROLDÁN VIVERO, JOSSELYN 

NOELIA URRESTA SABANDO y SANDRA JACQUELINE CASTRO VERA fueron 
citadas por la prensa en publicación del diario "CENTRO", correspondiente al 

cantón Santo Domingo del día miércoles 9 de julio ele 2025, del tiraje de hoy: 5026 
- Edición: Ailo 15-356 (Ver fojas 1043) por lo cual, las legitimadas pasivas 

contaban con cinco (S) días término para presentar sus escritos de contestación en 

Id presente causa acumulada, esto es, hasta el16 de julio de 2025. 

1.2. Según los incisos primero y segundo del ilrtículo 91 del Reglanwnto de Trúmites 

del Tribunal Contencioso Electoral: 

"/.a fJersona en contra de c¡uien se presentó la denuncia, tcndrci cinco días fHim 

contestar, contados a partir de la última citación cuundo se haya por holctu o existan 

\'arios denunciados. En d escrito podrcí wwnciar y presentar /m· pruelws de 

tfl'\CWgn. 

" Foja' 1007 lO! Ji-\ t.1 

,. Foj.h l!HIH 
1 , Fnj,l\ 1110'! l Ol ¡l 
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DESPACHO 
MGTR. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

TCY.: 
~~ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Auto de Sustanciación 
Causa Nro. 015-ZOZS-TCE (Acumulada) 

Con la contestación y las pruebas anunciadas y presentadas por el denunciado, el 
juez de la causa correrá traslado al denunciante. Si no se presenta escrito alguno el 

juez dispondrá que se siente la razón respectiva". 

1.3. No obstante, las señoras: CINDI LIZETH ROLDÁN VIVERO, JOSSELYN NOELIA 
URRESTA SABANDO y SANDRA JACQUELINE CASTRO VERA no presentaron sus 
escritos de contestación a la denuncia en el término dispuesto para el efecto, en 
consecuencia dispongo que la secretaria relatora ad hoc de este despacho, siente 
las razones correspondientes en atención a la normativa citada. 

1.4. En este sentido, el suscrito considera pertinente recordar que, sin perjuicio de lo 
señalado previamente, las legitimadas pasivas, señoras: CINDI LIZETH ROLDÁN 
VIVERO, JOSSELYN NOELIA URRESTA SABANDO y SANDRA JACQUELINE 
CASTRO VERA podrán ejercer su derecho a la defensa y a contradecir las 
alegaciones de la denunciante; y, será sobre esta última en quien recaiga la carga 
de probar las aseveraciones que motivan su denuncia. 

SEGUNDO.· AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA V ALEGATOS 

2.1. Se fija para el día viernes 8 de agosto de 2025 a las 10h00, la realización de la 
audiencia oral única de pruebas y alegatos de la causa Nro. 015-2025-TCE 
(ACUMULADA) que se llevará a cabo en el Auditorio Principal de la Universidad 
Regional Autónoma de Los Andes, UNIANDES, ubicada en la avenida La Lorena Km 
2 1/2. parroquia Chigüilpe, de la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas. 

2.2. Durante la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, las partes 
deberán considerar las disposiciones contenidas en el Capítulo Quinto, Sección 1 
(AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS), Parágrafos 1 (Normas 
Generales) y 11 (Audiencia oral única de prueba y alegatos en infracciones 
electorales) del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. 

2.3. Si los legitimados pasivos no comparecen a la audiencia oral única de prueba y 

alegatos, su defensa será asumida por un defensor público y la diligencia se llevará 
a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el inciso primero del artículo 81 del 
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. 

2.4. Por su parte, en aplicación del segundo inciso del artículo 81 del Reglamento de 
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la ausencia de la denunciante a la 
audiencia oral única de prueba y alegatos, se entenderá como abandono de la 
denuncia y provocará el archivo de la causa. 

&) GARANTIZAMOS 
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TERCERO.- PRUEBAS DE U\S PARTES PROCESALE~ 

j ~' 

r:::~:· 
.......... 

· ···•r··· ~ ·.1n!"'N···~'~­
,... fo( r .)ft:lo. >'\;1 -i•'1 ~\;}PP 

1luto ele t;uo;;tunciurion 
1"11um.Vto. oL;,¿oJ.;.ru: ¡,lnnuutmlu) 

Durante t1 <HHiiencid oral Útllr<l dl' prueh,1 y ,llega tos. '>l' clecluclr\Í l;l práctic;l dt' los mcdtos 

de prueba de c,lrgo y descargo opurtunCJilH.'ntc anunciados y adjuntados al expedientl> por 

bs partes procesales. 

CUARTO.- OFICIOS 

A través de la secretaria rel<ltora ad hoc del despacho, ofíciese con el contenido del 

presente auto: 

4.1. A la Defensoría Pública Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, para que 

designe un defensor público que asuma la defensa de los denunciados en la presente 

causa, en caso de requerirlo. 

Para el efecto, la defensora o defensor público provinciaL comunicará en el término de 

dos (2) días contados a partir de la recepción del respectivo oficio; el nombre de la 

defensora o defensor público designado, así como sus números de contacto telefónico y 

direcciones de correos para futuras notificaciones; el documento de contestación podrá 

ser entregado físicamente en las instalaciones de este Tribunal o de manera electrónica y 

con firmas validables a través de las direcciones institucionales: 

~-(~ft1lill~lsl~1!.~11~li \.1l~t1~~~J.~vJ2.~ < 1 ·~r.~r.r t.'~t.~;· .• ,_t~t~ n .. ·t 0L te e .• J)J} \~~'g_ln~lilrVJE 

Adjúntese al oficio el expediente íntegro de la causa Nro. 015-2025-TCE (ACUMULADA), 

en formato digitaL 

4.2. A la Comandancia General de la Policía Nacional para que, a través del funcionario que 

corresponda, disponga que el día viernes 8 de agosto de 2025 a las 10h00 se garantice 

la seguridad y el orden público en el Auditorio Principal de la Universidad Regional 

Autónoma de Los Andes, UNIANDES, ubicada en la avenida La Lorena Km 2 1/2, parroquia 

Chigüilpe, de la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

lugar donde se efectuará la diligencia dispuesta en el presente auto. 

4.3. Al rector de la Universidad Regional Autónoma de Los Andes, lJNIANDES, para que 

brinde las facilidades técnicas y logísticas necesarias para el desarrollo de la audiencia oral 

ele prueba y alegatos dispuesta en el presente auto, misma que tendrá lugar en el Auditorio 

Principal de la referida Universidad. 

4.4. A la directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

para que brinde las facilidades técnicac; y logísticas neces;1rias para el desarrollo de la 

audiencia oral de prueba y alegatos disp11esta en el presente auto, de ser el caso. 

QUINTO.- EXPEDIENTE DE LA CAUSA 

@.GARANTIZAMOS~ 
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t:i' DESPACHO 
MGTR. UUII.LFRMO ORTEGA CAICEDO 

TCI: 
-..re,s.-,s 

tRIBUNAL CONTENCIOSO 
El.&CTORAL OliL SC:VADOR 

Auto de Sustanctact6n 
Causa Nro. 015-ZOZS·TCE (Acumulada) 

5.1. Con el objeto de precautelar el derecho a la defensa, remítase a las partes procesales, 
el expediente íntegro de la causa Nro. 015-2025-TCE (ACUMULADA), en formato digital, a 
través de sus direcciones electrónicas y mediante un link de acceso. 

5.2. Una vez designado el defensor público o defensora pública que asumirá la defensa de 
los denunciados en caso de requerirlo, la secretaria relatora ad hoc remitirá a través de las 
direcciones electrónicas señaladas para el efecto y mediante un link de acceso, el 
expediente íntegro de la causa Nro. 015-2025-TCE (ACUMULADA), en formato digital 

5.3. El expediente físico e íntegro de la presente causa se encuentra a disposición de las 
partes procesales y sus abogados legalmente acreditados, para su revisión, en las 
instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral, bajo la custodia de la Relatoría de este 
despacho. 

SEXTO.· ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA ad hoc 

Siga actuando la abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria relatora ad hoc de este despacho. 

SÉPTIMO.· NOTIFICACIONES 

Notifíquese el contenido del presente auto: 

a. A la denunciante, ingeniera Belén Lissette Alarcón Castro, directora de la 
Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, en las 
direcciones electrónicas señaladas para el efecto y en la casilla contencioso 
electoral Nro. 031. 

b. A los denunciados, señores: Vinicio lván Rodríguez Aguavil, José Luis Loor 
Delgado, Luis Javier Aguavil Aguavil, Anita de Lourdes Molina, Diego 
Estéfano Calazacón Aguavil, Hugo Israel Reina Santi, Shirley Hipatia 
Aguavil Aguavil, Kleber Adalberto Mejía Lopez, Carla Elizabeth Aguavil 
Aguavil, Tamara Beatriz Bajaña Pérez, Paola Carolina De La Cruz Cedeño, 
Vismar Virgilio Vargas Vera, Gloria Jacqueline Zambrano Loor, Diego 
Rolando Yánez Bejarano, Diana Lizbeth Sánchez Zambrano, Diana 
Alexandra· Aguavil Calazacón, )honny Kevin Aguavil Calazacón, Vanesa 
Carolina Cifuentes Franco y Marco Antonio Torres Sabando, en las 
direcciones electrónicas señaladas para el efecto. 

c. A los denunciados, señores: Ernesto Eulogio Celi Arrobo, Walter Ramón 
Bravo Asunción, Hernán Patricio Reyes Martínez, Pablo Enrique Johnson y 
Segundo Rodrigo Almachi Sopalo; y, señoras: Cindi Lizeth Roldán Vivero, 
Josselyn Noelia Urresta Sabando y Sandra Jacqueline Castro Vera, por 

¿j GARANTIZAMOS 
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Couv1 Vro o¡_-;.JtJ!.>-rrr(.kumulada} 

nl<mto no h<Hl sPií,¡l,ldll din'crilítlt'~ t'l··drn,¡i ... h. <'il Id p;ígin-t web 

inslilucion.tl del Trihutul CntlleJWÍd">ti Flt·cloJr.¡L 

d. t\1 doctor [)¡¡•go j.ly<l VilhtTt.'ó.. (l;>f¡~n-;nr puhiJro. ¡¡~ L1 dtrl•cnúnekctninic;l 

ser1.li<HI.l p,1ra el efecto. 

OCTAVO.· PUBLICACIÓN 

Publíquese el presente auto en la cartell'ra virtlul-págin<l >veb ·· . ., •. t.· _,;, .. · s del 

Tribunal Contencioso ElectoraL 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.· 

( 

Mgt:. Guillermo Ortega Caicedo ¡ 
. JUEZ 1 

TRIBlfNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.• Qliito,'Distrito M.etropolitano, 30 de julio de 2025. 

:. ! . 1 ' 
1 . ' • f \~/ f ' -~·' f . ,T • 1 .. ' 1 • 

¡ ... !;-1_,. ~ ''_;¡ 1 1· ·\· \{ J' 
• '-1,_ ·.\ \:·\\\._~\ ' 

i\b. Karen Mejia J\ldyar \ 

S'ECRETA.BIA RELATORA AD HOC 
TRIBUNALcoÑ'TrrNt:Inso·ELEcToRAL 
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